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PBEOIOS DE SÜSCRÍPCIÓK

BS LA CAPITAL

'ja gifla i , 
Paí iraEraeaeB,. 
Por seis sassas. 
Por UK fiño,.

I I 2'00 peaetaa 
6*50 * 

10'50 >
20*50 »

PUBS A DE LA CAPITAL

Por os mee» 
?Qíf tres messÈ. , 
Por ««ia meses, . 
u; un »3os. , ,

Í‘5O p«s«ta> 

7*00 >
. 12'60 >
, 34'00 »

PRECIOS DE INSERCION

Nasree üns’tca, 0‘26 posstis cadanno. de la provincia de Logroño

Los ediotos y annaoios ofioialos y par- 
tienlarea pne sean de pago, eatíafarán amoe 
oéntimoa de peseta por palabra, y los 
anuncios judiciales, a rasión de T»8a eén 
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corres 
pendiente Oarta Pago, haber satisfe 
eho su importe eu Depositaria de fen 
dos provinciales, sin cuyo requis itr no 
asertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroio 

eomnnioaoiones que no vengan registrad 
del Gobierno de provincia.

L&sk^GS obligarán en la Peainanla, islas adyaoaatea. Oanarias territorios de 
¿fea, sa jotos a la legislaeión peninsular a loa veinte dias de on promu gaoión on 

a no 39 dispusiera otra eosa.
Ba entienda beaba la promalgaclfu el día in la isrorc.iñn da ¡s

Gt.ee Jíi'íAsbfeSiío î ieî Cddigti Cííiij

es PÜBLíOA LOS MARTES, JUEVES T SÁBADOS

Fs^.fí'QiJSC COKGSfíTJirfO

Ss ssgerlfcs en la Oonsadsrla da la Biema. Dípstaclóa Piovinolal, 
Kipago é? la ÈSîerîpctos ea sdoîantaàoï por lo tanto «élo («atonderás lai ta 
tipciouss qeo rsagaa acompañada» ás sa imporíosdabisado bsonlsloi de fasta 
Ô9 la OaplteL por Ksdto dal!b?sn.sa ás! Toroío, Glio Postal o Istsa dBíéell

Par/e Ofícia/

Su Majestad @1 Ret don Al-
XIII, (q. D. 5.), Su Ma

jestad la Reina doña Victoria 
Eug^auia; Su Alteza Real el 
Príaeipa de Asturias 0 Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, coati- 
aúan sin novedad en s® impor
tant© salud.

«Gaeeta> 9 ée febrero

. Interpretando criterio del 
Gobierno sobre imparcialidad 
próximas elecciones, sírvase 
publicar en el Boletín Oficial, 
suspensión todo procedimiento 
ejecutivo por deudas o respon
sabilidades cX Pósitos mientras

?

I

dure período electoral»>
Lo que en cumplimiento de 

lo ordenado por la Dirección 
geno?"al de Agricultura, se 
inserta en este periódico oficial 
para general conocimiento y a 
ios efectos consiguientes.

Logroño, 10 de febrero d@ 
19^1.

El Gobernador, 
l/ícnuel Corr^ít

g

I
I

Logroño
Santo Domingo 
Nájera 
Vílloslada

i
Circular

GOBIEBM CIVIL El
407

Exemo. Señor Capitán
General de ia 6.* Región, dice 
lo que sigue:

<Por circular de la Sección

S
2
2

; DIRECCION GENERAL DE 
í ADMINISTRACION;

!
1 El Gobernador civil de la 

HS'ï'/’ffôfaiîiîaîr'pafncipavqùe
! en virtud de lo preceptuado en
; el art. 17'del Estatuto muni

que el Gobierne determine, 
con la misión de intervenir la 
contabilidad de los Ayunta
mientos del partido, a excep
ción de los que lo tengan con 
arreglo a las disposiciones le
gales.

Artículo 2.® El Gobierno 
se reserva la facultad de sus
pender la creación de aquellas 
Intervenciones de partido q ue 
por el número de los Ayun
tamientos que lo formen y la 
escasa importancia de los mis
mos, se suponga no han de 
producir los efectos beneficio
sos que se persiguen.

Artículo 3.® Para fijar las 
categories de estas plazas se 
tendrá en cuenta lá suma de 
tocios los Ayüñtaiñiéntoa luce- 
resádos, con las deducciones 
señaladas en el artículo 240 deZ 
Estatuto, haciéndose amplia
ción de las mismas en la forma 
y modo que establece el art. 81 
del citado reglamento.

Artículo 4.® Los sueldos de 
los Interventores de partido 
judicial serán los que corres
pondan a la categoría de la 
plaza que desempeñen, según 
la escala que establece ©1 ar
tículo 32, pero el mínimo será 
el correspondiente a la Inter
vención de cuarta clase, y se
rán satisfechos a prorrata,,con 
arreglo a la masa íotaZ de su 
presupuesto de ingresos, por 
los diversos Ayuntamientos in
teresados. El pago mensual de 
esta atención correrá a cargo 
del Municipio de mayor presu
puesto, al cual satisfarán, co
mo atención preferente, los de
más Ayuntamientos, la parte 
proporcional que en el pago 
del expresado sueldo les co| 
rresponda.

Artículo 5.° Los Interven- 
tores de partido formarán una 
Sección del Cuerpo general de 
Interventores, siéndoles apli
cable, en general, las disposi
ciones del Titulo II del Regla
mento de 23 de agosto 1924, 
en cuanto a sus funciones, de
beres, atribuciones, responsa
bilidades, incapacidades, jubi- 
Zaciones, etc., sin perjuicio da 
los singulares que, por la espe
cialidad del cargo, les impon
ga el Reglamento qu© par el 
Ministerio de la Gobernación 
se dicte para la ejecución de 
tute Decreto.

cipal y art. 19 del Reglamento 
de Población 5" Términos mu
nicipal c-a, ios Ayuntamientos 
de Carbonera y Bergasa, de 
dicha provincia, acordaron su 
fusión en un solo Municipio, en 
el último citado.

j de Caballería y Cría Caballar 
I del Ministerio del Ejército fe- 
i cha 16 del mes próximo pasado | en cuenta que la
t (D. O. núm. 23), se señala la Qroular do 9 de
I distribución de paradas de Jq 1924, dispone que con 
¡caballos sementales para 'S'i gjg,, ¿¡eque las variaciones de 
I próxima cubrición, y por lo • ■ . . j

rn .4 I que respecta a esta provincia 
golfíllode Lavapiescasa Tomás dispone el establecimiento 
Duch, Sígueme corazón casa | mismas en los puntos 
Paramount,Pepe Luis el corti- abajo se indican y
jero casa Ernesto 0-onzález. | con loa sem.outales que se do- 
La joya más bella casa Principo ! tallan.
Films Batacláo, La noche es j Dichas paradas en virtud de 
nuestra. La cueva sangrieta, circular de 8 del presente mes 
La rubia de Singapore de la i (D. O. núm. 7), saldrán para 
J Imbnstnra El ran- SUS destinos el día que fi]0u loscasa oage, Impóstala El ran j respectivos depó-
cho discutido oasa Selecciones ¡ duración de la. tem-

Circular

394
©rden de la Superioridad

queda autorizada la proyección 
d© las películas tituladas El

Mavi, Igdembu el gran caza
dor de la casa Cinematográfica
Nacional Española*.®

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño 9 de febrero de 
ISll.

El Gobernador, 
Jiamiél Gonsdlêi: Correa

Circuí ar- Pósitos
397

El limo. Sr. Director general 
de Agricultura por telegrama 
de nuevo del actual me dice lo 
siguiente:

porada será de. 115 días como 
máximun contados desde 1^
fecha de salida de cada partida- 
basta la de regreso a la Plana 
maj^or ambos inchisive, pu- 
dieiido dichos Jefes disminuir 
el plazo señalado cuando las 
circunstancias lo aconsejen.

Lo que so hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Logroño 7 do febrero de 1931 
El Gobernador, 

.Munusl Corría^
EekiQíón qué sé cita

Pneblo3 
Alfaro

términos municipales acorda
das con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal
y del Reglamento correspon
diente, tengan la debidapubli- 

Î cidad, so inserta en la Gaceta
de Madrid, para que lleguen a 

I conocimiento de los Centros 
deZ Estado, a quienes pueda 
interesar tales modificaciones, 
se publique el presente anun
cio a. los efectos prevenidos en 
la mencionada soberana dis
posición.

Madrid, 30 de enero de 1931 
El Director general, Ormae- 
chea.

REAL DECRETO

Sementales
2

A propuesta del Ministro de 
la Gobernación y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente.

Artículo 1/ A partir de la 
fecha de 1.* de junio del pre
sente año de 1981, se estable
cerán Interventore» de partido 
judicial en todo» ío» del Reino

SGCB2021
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Artículo 6.° Lo.s nombra
mientos de Interventores de 
partido judicial se harán por 
la, Dirección general de Admi
nistración, previo-concurso, al 
que podrán acudir todos los 
individuos que integran el da deben acompañar en los 
Cuerpo j" reunan las condicio- ’ concursos en que intervengan 
nos que" para cada categoría ' sean estampados al dorso de la 
establece el Real decreto do 23 petición de destino y, a con ti 
de agosto de 1926. nuñciów de dicho informe, so

Artículo 7.® Por el Minis- acredite el tiempo do vecindad 
que el solicitante lleve en el 
Municipio, sin que por estos 
datos devenguen las Corpora-

terio do la (Jobornaoión so die 
tarán las disposiciones oportu 
ñas para el cumplimiento de 
este Decreto, teniendo en cuen
ta las generales que rigen la ■ 
materia y las singulares que 
precisen por la especialidad de 
los cargos que se establecen.

Dado en Palacio a cuatro de 
febrero de mil novecientos 
treinta y uno.—ALFONSO. = 
El Ministro de la Gobernación,^ 
Leopoldo Matos y Massiou.

695
Exemo. Sr.: El Exemó. Sr. 

Ministro de la Gobernación, 
Con esta fecha, me comunica 
la Real orden siguiente:

Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. 
Presidente de la Junta califi
cadora de aspirante a destinos 

J)úblico8, en cornunicación de. 
30 de enero . retropróximo y 
por acuerdo déla misma de 28 

hiuTÍpi r- " 
miento de lo establecido en la 
1.* disposición complementa
ria para la aplicación del Real 
decreto de 19 de octubre de 
1930, es preciso que los nom
bramientos que hagan las Cor
poraciones al formular las pro 
pUGstás provisionales, recaigan 
en los solicitantes qae sean ve 
cinos con más dé dos años de 
vecindad en el término juris
diccional de la Corporación 
respectiva, circunstancia que 
los aspirantes habrán de acre
ditar debidamente para poder 
concursar; que la Junta caliíi 
cadora, tomando en considera- 

mayoría de los so
licitantes carecen de recursos 
y no siempre consiguen desti
no, viéndose obligados repeti
damente a acudir a estos con
cursos hasta obtener una pla
za, lo que des origina gastos 
que los interesados no pueden 
sufragar y viéndose por ello 
imposibilitados de acudir a los 
concursos; se dirige a este Mi
nisterio interesando le- dicte 
una disposición de carácter 
general estimando tan justifi
cadas peticiones. ;

Considerando que por Real 
orden de 17 de abril de 1929 y ; 
refiriéndose a petición formü- ¡ 
lada con relación a? Ayunta- J 
miento de esta Corte, fueron í 
estimadas análogas razones al í 
reconocer que los individuos] 
procedentes del Ejército y la | 
Armada que solicitan destinos 1 
civiles, tienen la condición de | 
pobres y como tales, derecho 
a qu© los informes de conducta 1 

i

se les expidan gratuitamente:
S. M. el Rey (q. D. g.) re ha 

servido disponer:
1 .® Que la certificación de 

buena conducta que los licen
ciados del Ejército y la Arma- 

ciones cantidad alguna.
2 .° Que se publique esta 

Real orden en la < G aceta de 
Madrid» para general conoci
miento.

De la propia Real orden lo 
digo a'V. E. a los efectos indi 
cados».

Lo que de Real orden comu
nicada por el Exorno. Sr. Mi- 
wistro de la Gobernación, tras
lado a V. E. a fin de que se sil
va ordenar su inserción en el 
<Boletín Oficial» de esa pro
vincia de su mando.

Dios guardó a V- E. muchos 
años.—Madrid, 4 de febrero de 
1931.— P. D., R. G. Orma©’ 
chea.
Señores Gobernadores civiles 

de todas las provincias.

DELEGACION DE 
HACIENDA DELA 

PROVINCIA DE 
LOGROÑO

En la Gaceta de Madrid del 
día 30 de octubre de 1903, apa
rece un anuncio que eopiéido li
teralmente es como sigue:

« Ad ministración Gentral .— 
Ministerio de Hacienda.—Di- 
reociónageneral de la Deuda 5^ 
Clases Pasivas. — DEUDA 
AUSTRIACA. Concertado con 
el Gobierno Austríaco un con
venio sobre el pago de atrasos 
de la Renta Austríaca al 4 por 
100 oro y, bonos del Tesoro 
austríaco al 4 y medio por IGO 
emisión de 1914, con las mis
mas ventajas otorgadas a los 
tenedoi'QS holandeses, alemanes 
y suizos, se hace público, para 
conocimiento de ios tenedores 
españoles de las mencionadas 
deudas, las condiciones del con- •' 
venio.—Los atrasos de intere- ; 
ses y de capital serán abonados ' 
por la administración austríaca..; 
(siempre que dichas deudas no -'^ 
hayan vencido el treinta de ; 
septiembre de 1919) si fuesen 1 
pagadores antes del 16’de julio ( 
de 1920 y pertenecieren a sub- ; 
ditos españoles, los cuales for- ' 

mularán sus reclamaciones me- 
diante declaración para cada, 
cíase deuda, acompaña además 
de los cupones y de ios títulos, 
si estos hubiesen sido amortiza
dos, de documento probatorio 
de que eran de propiedad espa
ñola, en 27 de marz ) de 1928, 
el cual consistirá en la presen- 
tu' ióu de una carta relativa a 
la compra en firme del título 
pi©sentado, de un certificado 
de depósito etc. o de otro do
cumento justificativo o el res- 
guíirdo entregado por los ccri- 

i tros autorizados reanudado el 
! servicio de la GÁfSSE COM- 
I MUÑE.
I El pago se efectuará en fran- 
I eos suizos, al tipo de 50 francos 
I oor cada 100 Gulden oro, y 21 
I francos suizos por 100 coronas 
¡ para ios bonos del 4 y medio 
? por 100 emisión de 1914, y si 
j estos han sido amortizados se 
I concede una indemnización do 
I intereses de 7,36 franzos suizos 
I oor 100 coronas.
I Los tenedores españoles de- 
i berán-hacer valer sus derechos
1 antes del ! 4 de febrero de 1931
I extendiendo la declaración por ’ finca en noventa mi1 pesetas.
I duplicado, uno de cuyos ejera- ' El remate se celebrará en la 
i piares se devolverá a los inte- Sala audiencia de eate Juzgado 
I résados en el momento de la el día diez del próximo marzo
I presentación, la cual habrá do
-U^Qtnarse en la Dirección e©- j neráPtn3m.^3 aeiegaoiones pro- 
; vinciales de hacienda, que las 

cursarán inmediatamente a este 
: Centro, y por él se remitirá 
; tocia la documentación al Ban

co Español de Crédito, pro» 
; puesto üor el Consejo Superfor 

Bancario para encargarse de 
, las operaciones.

Los residentes en el extran
jero o que tengan en él deposi
tados sus valores remitirán las 
declaraciones y la documenta
ción a las Agencias del Banco 
de España en París y Londres, 
las cuales se entenderán, para 
los tramites ulteriores, con el 
Banco Español de Crédito pero 
remitiendo a este Centro Di
rectivo relaciones para cada 
clase de Deuda, en la que cons
te el nombre del poseedor, en
tidad o persona en cuyo poder 
esten de positados los valores, 
su numeración, su importe el 
de los cupones, así como indi
cación de los títulos amortiza
dos.—El Delegado de Hacien
da, Ladislao Montes.

363
Don Emilio Bermudez Tras

monte, Juez de paimera ins
tan cia de Calahorra.

Quo en los aúlla 2:0 sabor:
! tos ejecutivos promovidos en 

este Juzgado por don Julio 
Marín Aldea, eontra los cónyu
ges don Santiago Díaz Gil y 
doñéi Angeles Lard íes Juarrero 

i sobre pago de 7450 pesetas, se 
1 ha acordado por providencia 
! d© esta fecha sacar a la venta 
; en pública primera subasta la 
5 finca siguiente:
¡ La nuda propiedad—cuyo 
Î usufructo correspondo a don
• Ambrosio Lardies vecino de 
¡ Haro—de una casa en esta ciu- 
. dad (le Gal ahorra y su calle (Lo 

los Mártires, señalada con el 
i número veintidós, consta de 
¡ dos pisos con planta baja, jar- 
' din, fábrica, patio y almacenes 

mide rail novecientos cincuen
ta seis metros y ochenta y 
dos decímetros cuadrados, y 

i linda derecha entrando finca de 
' don Santiago Díaz, izquierda 

otra de, Dionisio Pérez, Pablo 
de Irazabal, Jenara Ruiz, Pe
dro Subero y herederos de Ma
nuel Muro y espalda la línea 
divisoria de la finca adjudicada 
a don Peláyo Díaz; valorada la 

a las doce.
Se advierte a los licitadore»: 

I.'' que no se aaminran postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del avaluó 2.® que 
para tomar parto en la subasta 
ha de hacerse previamente ia 
consignación de una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta y 
3.* que los títulos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, 
constando en la certificación 
del Registro de la propiedad, 
que la descrita finca, con ante
rioridad al crédito del ejecutan
te esta hipotecada en favor n© 
dsn Luis Navarro Martínez, 
pop veinte mil, quince mil y 
veinte mil pesetas, en hipote
cas do fechas vencidas las tres 
con intereses, costas y gastos.

Dado en Calahorra a cinco 
de febrero de mil novecientos 
treinta y uno.-—Emilio Bermu
dez.—Ante mi, Gándido Mola.

TRIBUNAL PROVINOAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VO DE LOGOÑO

ANUNCIÓ

404
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito por don 
Teófilo Paucorbo Martínez en
representación dedoña-Juliana 
Arnediiio vecina de Santo Do
mingo fechado el 4 del actual,
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interponiendo recurso conten- 
cioso-administrativo sobro y 
contra acuerdo adoptado pored 
Ayuntamiento de Santo Do 
mingo el 24 de noviembre últi
mo a electo de viudedad que 
pueda corresponder a dicha 
señora por serlo de un medico 
titular que presto sus servi
cios en dicho Ayuntamiento 
y habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en pro
videncia del día do hoy, se ha 
acordado por el Tribunal con
forme dispone el art. 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdición contencioso 
administrativa, la publicación 
del presente en el B. O. de esta 
pro vi ncia ,!como se efectúa, para 
conocimiento délos que tuvie 
ron interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en 
el a la Administración.

Logroño a 9 de febrero de 
1931.

V?B?‘Bl Presidente del 
Tribunal, D. de Guzman de 
Lacalle.—El Secretario del 
Tribunal, Antonio Ruíz.

Colegios Electorales
LorS Juntas municipals del Censo electoral de los pueblos que figuran en la relación que sigue, en oumpli-^ 

miento de lo dispuesto en el art. 2^ de la ley 8 de Agosto de 1&07 y de las demás disposiciones vigentes 

en la materia, han acordado para que rijan en cuantas elecciones débiere^i celebrarse durante el año en 

curso, la designación de los colegios e/ectorales siguientes:

(Continuará)

PUEBLO DISTRITO SECCION LOCAL

Aren zana de .Arriba Unico Un’ca Escuela de niños y niñas
Agudar del Río Áih'me » Primera >

Segunda
Escuela de niños de Aguilar 
E-cue’a de niños de Aguilar

Bfzarea > Unica Escuela de ambos sexos
Bergasilias > » Escuela
Brieva de Cameros > Escuela pública de niños
Cósala»' reina > > Escuela Nacional de niño.s
Corporales > » E’^cuela Nacional nmb >s sexos
Fcnzalcche » , Bsrueia Nach nal de riñes
Herraméilun » > Eácuela Nacional de n.fics
Navajú a
•O’jacastrn

» > Escuela pública de ambot’ sexos
» Escuela de riñes

Santurdejo
Sojucia ;

» » Escuela de niños
» » Escuela Nacional mixta

Tormantos • » Escuda de niñas
Valilemedí Î a » & Escuela PÚb ica de ambos sexos
Vmiegra de Arriba »

-
Escuda pública de Patronato

œiM paoïisciAL i

Esta Comisión, en unión del 
sefior Jefe Administrativo militar 
de la provincia, teniendo a la vis
ta los estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de su 
ministros en los puebloa cabeza 
do partido judicial dn’'antó ei mes 
anterior, han lijado para ti de la 
fecha, el precio medio siguiente:

MinlsMó! Mtipil

2

Ración

Id.
II.
Id.

Id.
Id.

Id,
Id,

Pesetaís Oís

de pan de 70 de- 
cagramos
de o ame-, kilograíiio
d© vino, libó
d© ©©bada de cua
tro kilogramos 
de pñja de seis ki-
logramos

de aceito, litro
de carbón, kilo
gramo

• do leña, kilogramo 
do petróleo, litro

0‘41
3‘49
058

i‘35

0^39 
i‘7i

O‘23
012

I

I

333
Vacante la piuza titular ú© 

Inspector do Carnes, Higiene y 
Sanidad pecuario de est® par
tido constituido con Loiva, 
distante por carretera kilóme
tro y medio, con el habar 
anual do 1200 pesetas, se anun
cia a concurs:- para su provi
sión en propiedad, dirigiendo a 
esta .Alcaldía dentro del té-mi
no de 30 día?, instancia reinta-

qu« se hallea con derecho a 
concursar y lo tengan por con
veniente.

Baños de Rio Tobía 5 do fe
brero de 1931.—El Aurelio, 
Gsíüice.

grada, y flobid amonte docu-
mentados Ioa pirantes a ella.
El agraciado tiene la obligación 
de-residir en esta villa pudien-

362
El día 18 del actual y hora 

de las once de la mañana, ten
drá lugar en esta Casa Consis
torial la subasta parala con- 
b’atación del servicio de recau- 
drdor del Repartimiento gene
ral de Utilidades del presente 
ejercicio, bajo el tipo y condi- 
cione;5 que se hallan de raani- 
ñesto en la Secretaria munici-

Crnzano 29 de enero de 1931.— 
El Presidíanle, Manuel Diez.

í

ido contratar la iguala I horra- 
I je de 222 caballerías mayores 
I çon sus respectivos dueños.

Lo que se anuncia en ©1 Boletín j 
OÓcial para oónocimiento de loa I 
Ayuntamientos, a fin de que a la | 
mayor brevedad posible presen- I 
ten a su liquidación los recibos j 
de los suministros hechos a las | 
tropas y Guardia Civil en este I

Torraantoa 2 de íe’.a’cí o de 
1931.—El Alcalde, Feliciano 
Mañero.

Aguilar del Rio Alhama, a 
6 de febrero de 1931.—El Al
calde, -Joaquín Ledos ma.

Don Manuel Diez Fernández, 
Juez municipal, y como tal pre-

eonriente mes.
Logroño, a i0d© febrero 

1931.
El Presidente, 
Alfredo Muñoz

El Sseretario, Benigno Macua.

de

366
Hallándose vacantes en esto 

I término municipal, llevando 
i agregado el pueblo de Bobadi

lla, las plazas de Practicante y 
Matrona, se anuncia para su 
provisión en propiedad, con el 

I sueldo reglamentario, pera que 
durant® el plazo do 30 día» a 
partir del siguiente al que 
aparezca el presente anuncio 
©n el <Boletín Oficial» d© la 

s provincia, puedan presentar 
I instancias ©n ©ata Alcaldía los

•iidenU t pan la municipal
del Censo electoral de Cenza-
no.
Heg.o saber: Que la 1 uní a mu

nicipal cei Censo electoral de 
este término acordó designar la 
Escue’a púb ica de ambos .sexos 
de esta localidad para celebrar 
todas,cu.-mto.s cb c'dones puedan 
ocurrir durante el año, en la Sec
ción Unica, Distrito Urico de esta

Lo que se hace púb’ico pota 
general conocimient''.

Por Cita AyuntamientG y n 
iust&acia? del mezo Gregorio Gó
mez Pérez, númer o 5 del Reem
plazo de 1929, se está instruyendo 
expediente justificative para 
acreditar la ausencia de su oadre 
A. Emeterio Gómez Echeverria 
y a los efectos dispuestos en los 
artículos 276 y 293 del vigente 
Reglamento de Quintas, se publi
ca este Edicto pare que cuantos 
tengan conocimierto de la exis- 
tencia y actual paradero del refe
rido. A. Emeteno, se sirva parti- 
cirar a esta Alcaldía, con el ma
yor número tie dates posible.

Al propio tiempo, llamo y em
plazó al mencionado A. Emeterio 
para que ©emparez a ante mí au
toridad o la del punto donde se 
halle y si futra en el extranjero 
ante el Conhu csp.yñol, a fines rc-
laúvos al servicio militar de su 

I mentado hijo.
I El repetido A. Emeterio Gómez 
’ Echeverría,, .es natural de Vigue-

ra, hijo de Gregorio y de Elisa y 
cuenta 51 de edad en el caso 
de vivir.

Su.s S‘- ñrs so u Estatura regu
lar. — Color moreno. — Ojos ne
gros. — Barba negra. — Nariz 
aguileña. —Boca grande.—Fren
te pequeña.—Señas particulares 
ninguna.

Figuera’2 ds febrero de 1931. 
—El Alcalde, Gregorio Eguizá- 
bal.
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Ignorándose 2 el paradero del 
mozo, Julián BerrospeFernández 
hijo de Mariano y Baldomero na’ 
tural de Bilbao, comprendido en el 
alistamiento del año actual, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o perso- 
nasde quien dependa, que por el 
presente edicto se Ies cita a compa
recer en esta Casa Capitular por si 
o por persona que legítimamente 
les represante, el día 15 ds Fe
brero y hora de las 8, a exponer 
lo que Ies convenga referente a su 
inclusión en dicho alistamiento; 
advirtiéndoles que este edicto sus
tituye las citaciones ordenadas por 
el párrafo tercero del art. 1II del 
Reglamento de 27 de febrero 
de 1925 para el Reclutamiento, y 
Reemplazo del Ejército, por 
ignorarse el paradero de los 
interesados, parándoles el perjui
cio a que haya lugar.

Cenicero 7 de febrero de 1931. 
El Alcalde, Eloy Lngnnilla.

352
Ignorándose el paradero de los 

mozos, Teófilo Dueñas Rubio, 
Julián Indalecio Iglesias Feanán- 
d’-'z, Emiliano Martínez López, 
Valentín Orozco Terrero y 
Antonio Udave Moreno, natu
rales de este término, comprendi
dos en el alistamiento del año ac
tual, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, patientes, 
amos o personas de quien depen
dan, que por el presente edicto se 
les cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por si o por persona 
que legítimamente le represente, 
el día 15 de febrero, y hora ds las 
W, a exponer lo que íes conven
ga referente a suinclusón en dicho 
alistamiento; advirtiéndoles que 
este edicto sustituye las citacio
nes ordenadas por el párrafo 3.° 
del art. Ill del Reglamento de 27 
de febrero de 1925 para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci
to, por ignorarse el paradero de 
los interesados; parándoles efper- 
juieio a que haya lugar.

Alesanco 4 ds Febrero de 1931. 
X, Alcalde, Ramón Andrés.

36«
Fornaadíi ’»or la Comisión mu- 

nieipal permanente el padrón de 
de habitantes do esto termino 
munieipal, oorrespondiento al año 
I93O, con arreglo ai empadron<a- 
miento del eonso do población 
eonforme ordena el artículo 34 
del Reglamento sobre la pobla

ción y términos municipales, el 
que quedará expuesto al público 
durante las horas de oficina en el 
plázo de 15 días una vez que el 
proseete anuncio aparezca inser
to en el Boletín Oficial do la 
provincia, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 33 del Esta
tuto municipal, y de armonía con 
lo que ordenan los artículos 37 y 
38 del vigente Reglamento sobre 
población y términos municipales, 
a fia de que durante dicho plazo 
pueda formular las oportunas 
reclamaciones que crean conve
nientes contra el mismo si a ello 
hubiese lugar.

El Reda! 5 de Febrero de 1931. 
El Alealdo, Rufino Bretón.

588
Formado ol padrón municipal 

de habitantes de este término 
municipal, eorrespondiente al año 
1930, se halla expuesto al público ' 
por término de i5 días para que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y presentar 
dentro de eso plazo a contar desdo 
la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia cuantas 
reclamaciones estimeu pertinen- i 
tes. '

Santa Eulalia Bajera 9 de febre
ro de 1931.

El Alcalde,Santiago Jiménez.

389

Formado el padrea municipal 
de habitantes de este término, 
correspondiente al año 193o, se 
halla expuesto al público por 
término de 30 días para que pue
da ser examinado por cuantas 
personas lo desee y presentar 
dentro de ese plazo a contar des
de la publicación de este anuncio 
en el B. O, de la provincia cuan
tas reclamaciones estimen perti
nentes.

Tobia a 5 de febrero de 1931.
El Alcalde, Pedro Ale.sanco.

360
Formado p®r esta Alcaldía el 

Padrón de cédulas person-alcs 
para el actual ejercicio de 1931, 
se hallará de manifiesto en Secre
tarla del Ayuntf.miento por espa 
cío de quince días durante las 
horas de oficina, y una vez que 
el presente anuncio aparezca - 
inserto en el Boletín Oficial de la ; 
provincia, a fin de que durante 
dicho plazo puadan formular 
contra el mismo las reciamacio- 
ne.’S que a ello pueda haber lugar; 
pues pasado el expresado plazo 
no será admitida reclamación 
alguna.

Entrena a 5 de febrero de 1981.

KI Alcalde, Dionisio R, 

370 
( Aprobado por el pleno de este 
i Ayutamiento el presupuestó ordi- 
! nario para el ejerció de i93i, 
È queda expuesto ai público en .la 
i Secretaría municipal por término 
I de 15 días, finido el cual durante 
f otro plazo de 15 días, a contar 

desde la terminación do la exposi- 
i ción al público, podrán interpo- 
i norse reclamaciones ante la Dele

gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. 
de Marzo de 1924.

Villanueva de Cameros a 
Febrero de 1931.

El zXicaide, Ilegible.

de 8

3 de

391
Aprobado por el Concejo de 

esta Enti.lad Local de Menor el 
presupuesto ordinario para ol 
ejercicio de 1931, queda expuesto 
af público en la Secretaría munici
pal por íérmiuo de 15 días, finido 
el cual durante oteo plazo de 15 
días, a contar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante la 
Deleg.aoión de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos señala
dos en el artículo ;3oldel Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de Marzo de 1924.

Viilaseoa 6 de febrero de 1931.
El xAlcalde-Presidente, Ilegible.

402
Cumpliendo lo dispuesto por el 

.artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal vigente, se 
hace público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
ria de este Ayunt imiento al 
público por plazo de 8 dias 
consecutivos la Liquidación y 
Cuentas del Presupuesto corres
pondiente al año 1930 con sus 
jusfficantes, a fin de que los 
habitantes de este término muni
cipal puedan presentar por escri
to los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes,

Bobadilla 5 de febrero ds 1931. 
El Alcalde, Francisco García.

Aïiilllligllio Al LOSÍOñO 

2.® Sección de Recluta

^47
Ignorándose el paradero de 

ios mozos que a continuación se 
expresa?-, comprendidos en el 
alistamiento de la 2 ® Sección de 
Recluta de esta Capital e« el

corriente año, he dhpue.sío citar
le? por medio del Boletín Oficial, 
para que .se presenten al acto de 
la clasificación y declaración de 

1 soldados, que ha de tener lugar 
I en la Escuela de niños del 
í Sr. Trevlj.ano calle Hijos de M. 
l Zurba no de esta Ciudad a la 
I hora de las nueve del dia quince 
! de febrero actual, i
i En el caso de no poder concu- 
; rrir, lo harán sus padres o 
í madres, curadores, (parientes) 

parientes iras cercanos, amos u 
otras personas de quien depen
dan; advertidos que de no verifi
carlo, les causará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo a {a 
Ley vigente de Reemplazos-; y 
y que este auncio sustituyen las 
citaciones ordenadas por el artí
culo 145 dtl Reglamento de 27 
de f o brero de 1925, ya que no se 

! les puede entregar personalmen
te como a los conocidos.

Mozo? que se citan

Alvarez Domínguez Melchor 
Etayo Lezá Víctor
Medel Aróstegui José , 
Fernández Pa.scual Pascual 
Uriarte López Jesús 
Aller Hurtado Gabriel (de) 
Ramos Serrano Emilio 
Hernaiz del Río José |

' Buján Álesanco Antonio 
García Fernández Juan 
Hidalgo ígea Pascasio 
Domínguez Martínez José 
Blanco Clngo Arsenio 
García Alesanco Moisés 
Fernández Saiz Manuel 
Martínez CapePán Gerardo 
Gómez Rudiez Gaspar
Julio Medrano Simón 
Posadas Escalona Joaquín 
García Sáenz de Azuelo Gon

zalo!
Conde Hernáez Andrés 
Sarabia O tega Lucioi 
Ortega Rivas Demetrio
Salcedo Calvo Ramón
Logroño, 4 de fobrero de 1931. 
El Presieente, Félix Sáenz de 

Valluerca.

332
8© halla vacante en esta vi

lla el «argo de Inspector de 
Inspector de carnes y de Vote- 
rinario de Higiene y Sanidad 
Pecuarias, con el haber do 619 
pesetas 66 céntimos en total 
satisfechas del Presupuesto 
munieipal por trimestres ven
cidos durante el año. Esta 
vacante se anuncia interina
mente por el tiempo reglamea- 
tario, debiendo presentarse an
te alcaldía las solicitudes en un 
plazo de quince días debida» 
mente reintegrados y con los 
documentos acreditativo» de la 
profesión.

Bergaaa a 1 de febrero de 
1931.—El Alcalde, Gregorio 
Sáenz.
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